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ORDEN de 22 dejunto de 1971 por la que se concede
a la «Compafi.ía Arrendataria del Monopolio de Pe..
tro-leos, S. A.» (Ci1MPSA),Ja ocupación de terrenos
de dominio públioo en la zona deservtclQ dd '{1Uerto
de AUea (Alica1tteJ, para la instalaci(m de SUllll-ntstra
de' gas~oil ala flota pesq~er(l,.

El ilustrisUno señor Dir-ectorgene-ral de Puertos y Sefia.les
M-aritírna.s, .con esta fecha y en uso de las faCUltades delegadas
pOr Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ({{BoletlnOfie1al
del :Estado»de~6 ~.séptiembre),haotorgado a la «Compafiía.
Arr-e-ndatarjadel MonOpOlio de Petróleos, S. A.» (CAMPSA). una.
concesIón ·.cuyas caracteristicasson las siguientes:

Provincia: Alicante.
Zapa. de. servicio d.el puerto de Altea,
Stiperfk:ie .aproxima<la: 96 metros cuadrados.
De:stino:lnst-alacióllde smninistro de gas-oíl tI. la flota pes-

quera.
Plazo de· laooncesión: Veinte aüos"
Canon unitano: Cuarenta y. tres pesetas por metro cuadrado

y.aflo.
:rnsta.lac~on:es: Caseta de fabrica de ladrillo, tanques de 25.000

Htros de capacida.d-dechapadeacero y tuberiasde acero estif'ado.

Loq:ue se hace público para general conocimiento.
Madrld.?2de junio de 1971.-P. D., el Director general de

PuertQs y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena,

5.0 .Declarar el comiso del género intervenido.
6,0 . Úe'Clatar la responsabilidad subsidia.rla de doña Maria

Perelaes Escriche:. con· .res.pec.to al pago de ambas mUltas im
puestasaambossarrc-..onados

7;0 Reoono~r derecho a premio a 10$ aprehensores.
El importe'deJas mUltas impuestas ha de ser ingresado, pre

cis-aJl1ente en efectivo, en esta Deleg:wíónde Hacienda, en el
pla2¡<>de.'quil1cedías;Q.co.ntar de ~fecha en que reciban la
presente notificación, y contra dichofaJlo pueden interponer re
cll-roo·de· alzada ante el TribunaJEconómieo-Administra.tivo Cen.
tral, Contrabando, 'en el plazo de quince días a partir del de
recibo de· esta notificación, signíficándoles.que ·la interposición
del recurso, no suspende Ja ejecl,lción del fallo.

Requerimiento,:-:.,...se requiere a ustedes para que bajo BU res
ponsabilídad; y con arreglQ a lo díspuestoenel articulo &8 de
la Ley de Contraba-ndo, .mautfiesten ,Si. tienen o no bienes con
.que hacerefe-ctiva la multa.'i,rllpuesta. Si los poseen,. deberán
hacer constar a contmuación de esta cédula los que fueren y,
su valor aProximad?, enVIando aja Secretaría de este Tribunal,
en. el término .de tres, días... uuarelación descriptiva de 106 mis·
-mO$;OQUel suficiente- detalle para llevar a cabo su embargo,
ejecutáfidosedieho8 bl-enes si. en el plazo de- quin-ce diaB hábiles
no,ingresan en el Te:soro la multa que les ha. sido impuesta.
Si ,.fió los·poseen, o'. poseyéndolOS no ,cumplimentan lo dispuesto
en el presente requerimiento,·se decretará el ·1nmediato cump1i.
miento de la pena.·.subsidlaria de privación de libertad, a tenor:
de lQ establecido é.U' el· ,artículo 24 de la. Ley.

Lo que se haeepúblioo para su wnOC1mientoy efectos opor~
tunos. _... ,

Barcelona 7 de julio de 1971.~EI.Secretario del Tribuna.l.--l
Visto bueno:' El Delegado de Hacienda.---4.143 w E.

acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial a
que se refiere el artículo 57 de la. vigente.lqstfucción de Lo
teriaa.

Estos actos serán públicos y los concurrentes. interesados en
el sorteo tendrán derecho, con la" venia- del Presidente, .a hacer
observaciones sobre dudas que tengan' respecto ·a'las'·operaciones
del mismo. '

Verificado el sorteo se·-expondrá al, público la .listade··,~

extracciones realizadsst único documento por el--que_~etec,.
tuará -el pago de ,prenuos. No obstante; y, con:.elfortnBto -hab~.,.
tua!, se iniprimirá también la l1stageIleral;-depremi~"que
desarrollará el resultado de las,extraecionesque constan en la
lista oficial, _ _.

Los premios y t',elntegros se pagarán -'encüalqwer Ac1rn.inifr
trac1ón de Loterías _cuandQel jugador preseIlte:a1 :.cobro 1()S :bi
lletes en localidaddlstinta de aquella.-en'Que_e.~ establee1$.
la Administración ~ndedora. o en larnisma",Admlnis:traci6n
expendedora del billete. cuando el jt1gador los pre~p:te;aleobto
en la. misma localidad en que radique diclut AdininistraciÓn.

Madrid, 5 de agosto de 1971.~El JefedeIServi:cio, Franclsco
Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del servicio, NaGÍ()1Uil ,detoterfas
por la que se, adjudican los ' ,'ci1/.co "" '!JTemios~, ·de
500 pesetas cada uno,asignadosalast.fonceUas
que se citan, acogidas en.: los Estableci1.ntentos de
8eneficencta provinclalde, Madrtd~

En el sorteo celebra.do hoy,con' arreglo al articulo 57 de la
Instrucción general de Loterias de23.d~r.na.rwde:1956, para
adjudicar los cinco premios. de 500'pesetás cada. ~110.~i~a
dos a las' doncellas, acogidas en la" Ciuda,clEscülar;' Provincial
«Francisco, Franco», Establecimiento de Bteneñeenciti. ,provincial
de Madrid; hanresultádo' agraciadas las siguientes:

María del Carmen RelaúoGómez, María Concepd(m Morilla
Arias, María Begofia Moreno Másteles, Marílldel PUar Cruz
Robles y Emilia Hernandez Lima.

Lo que se anuncia' para conocimiento del' público y demás
efectos.

Madrid, 5 de ·agosto de 1971.-EI segundo J·efcdel SerVÍ(;io.
Joaquín Mendoz&.

RESOLUCIONdeJ Trilmnal de Contrabando de Bar.
celona por la que se hucepublico el CLCUerdo que
se cita.

Por medio del presente edicto, se pone en,con,ocÍInien.to del
SÚ,bdito italiano, Vito Lagioia, ~n domicilio ',enCastellnuovó.,ES
cnvia, calle 8eUerino, lO, cte',Italia. queelTribunal,enComisión
Permanente de 26 de mayo último;' al ver y fallar el expediente-
219/71; acordó ,lo siguiente: .

1.0 Declarar cometida una infraccióh de contrabando- de lIl-ew
nor cuantía.:. " "',' .'",',.

2.° Declarar responsable de la. misma. a don vito Lagioia
3.° Declarar qUe se aprecia. ,la atenuante 3.a qerarticUlo, 17.
4.° Imponer a don Víto Lagíoia una multa de 2.334 pesetas,

equivalente al lím1temín1mo de, grado inferioT;
5.° Declarar el comiso delgéner9 intervenido,
e.o Reronocer derecho apremio a IQSapr€"hensores~

El ,importe de la mUltalmpuesta.fuéingr~,a.cloen,virtud de
depósito defechoa 18 de maYo de 1971.

Lo que se hace. público para su c011ocilhientoy ,efectos;
Barcelona; 1 de julio de,' 1971.-El,S,ecretario, del TtibunaJ.

Visto bueno: EL Delegado de Hacienda.4.154-E,

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Tribunal aeContraba'1l.ftode BaT
celomz por l4 que se hacepúblicQ, el;/aUoqltese
cita.

Por medio del presente edicto 5epOhe encx)noéwH~rtto de
don Jesús Martí Revuelta, cuyo último dOlIlici1ióen':B:aiGelona
fué calle Vila.piscina. 101-3..~2;a.,'que. el TrU)UIlaJ.e1l Pl~no de
8 de febrero de 1971, w1 ver Y fallMel e:x:PeljieI1te· 355!70'~cord6
el sIguiente faHo:

1.0 Declarar cometidas dos infraceionesde ,contrabando de
menor y mayorcuantía.,co-mprendida$ enlosnÚIÍletos 1y 2;
del artíeul0 13 de la Ley de Contrabando.

2.° Declarar responsables de las mismas, enoonceptodeau
tares. a don Jaime ViU-anueva Pastor y dOn Jest)s. Ma.rt-í ..Re
vuelta.

3.° Declarar que en don· Jaime .·.Villatiueva .Pastor concurre
la agravante 7 del artíeu'lo 18. de la LeY.

4.° Imponer a los sanciona,d08 las fnUltas$igui~ntes: A don
Jaime Vi1lanueva Pastor, una. multa de' 126.786¡)eseta;s,Y,arlon
Jesús Mvti ~vuelta, una multa. de 937.889p.esetas,'~ulva.lf!"n~e.s
al llinite núnimo de grado superior y límite .minilno de. grado
medio. respectivamente.

ORDEN de 25 de juníO de 1.971 por la que se con4

cede' ti don LnisFelipe GomatezMartín l4 ocupa~

cióttde· terrenos tie. domlnw pub-llCO en la zona ma
rftimo-terrestre. del. térmtno ,munWiz>4l de calvtá
(Mallorca:) para la constnwcion deterraza..solártum.

El i1ustrís:imo,señor Director generel de Puertos y señales
Mar-itunas,oon esta :fecha.. y en uso de 1B6 facultades delegadas
por O~den.mlni8terialde 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín Ofi4

ci~ldelEStad.o»de23 de septiembre), ha otorgado a don Luis
Felipe:Gon~álezMartínuna Cóneesión cuyascaracteristiC86 son
las siguientes:

ProvinCia: Baleares.
'rérmino municipal: calviá.
eUperficie apróx:imad'8.:. 1.561 metros cuadrados.
Destino:. Construcción de·· terraza.solárium.
PláZOde,laeohoesi6n: Veintiéinco añoS.

Canon unitario:·· 60 pesetas por metró cuadrado y afio por la.
~uperfi-cie oéupad:aen terrenos de la zona marítimo-ter~tre y
seis pesetas por metro cuadradQ yaÍlo por los 'terrenos SltUadOSen. el· mar. . .. ... . .. . . '---.


